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Punto 4 de las Perspectivas Generales de las Reglas de las Naciones Unidas para la 

Protección de los Menores Privados de la Libertad (1990) 

Este documento pertenece a una serie de instrumentos internacionales en relación con 

los niños en el sistema de justicia penal y establece los estándares que se aplican cuando 

un menor (cualquier persona menor de 18 años) es confinado a una institución o 

establecimiento (sea un penal, correccional, entidad educativa o de protección, o sea que 

la detención se haya hecho debido a que se le ha encontrado convicto o por sospecha o 

porque ha cometido una falta o simplemente porque se estima que el menor está “en 

riesgo”) por una orden judicial, orden administrativa o de alguna autoridad pública. 

Además, las normas mínimas incluyen principios que definen de manera universal las 

circunstancias específicas en las cuales los menores pueden ser privados de su libertad y 

enfatiza que la privación de la libertad debe ser el último recurso, por el periodo más 

breve posible, y limitado a casos excepcionales. Establece las condiciones mínimas 

estándares en caso de que la privación de la libertad sea inevitable. Las Reglas para la 

Protección de los Menores Privados de Libertad representan un marco aceptado 

internacionalmente para contrarrestar los efectos negativos de la privación de libertad al 

asegurar el respeto de los derechos humanos de los menores. 

El punto 4 dentro de las Perspectivas Generales establecidas en este documento 

hace referencia al origen étnico, al establecer que: Las Reglas deberán aplicarse 

imparcialmente a todos los menores, sin discriminación alguna por motivos de […], 

origen étnico o social o incapacidad. Se deberán respetar las creencias religiosas y 

culturales, así como las prácticas y preceptos morales de los menores. 

Fuente: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, 1990. [Versión elaborada para esta publicación.] 

 


